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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes. Canarias y territorios de Afiica suje-

;ala Legislación peninsular, a los veinte días de su
-outgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
(-__ina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
5).ctimplirniento.

Articulo 3,°—Las léyes no tendrán efecto retroactivo
d zu dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
weyes. Órdenes y anuncios que se mande publicar

uios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
GIbtilladOr 

de la provincia, por cuyo conducto sl pasa-
ritalos editpres de los mencionados periódicos.

19.- 	 (0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 17 DE OCTUBRE DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . • 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquilllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . • 	  30
Un ario 	  54

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidadés municipales abonarais,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regia octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Inisaria General de Abastec:-
mientos y Transportes

i¢riicio de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular número 726 por la que se
dan normas sobre adquisición,
sacrificio. industrialización y con-
sumo de ganado de cerda y re-
gamentación de la campaña cha-
cinera 1949-50. • - 	 -

Núm. 3.841
Eslacircular se publica debidamente recti-

blade los errores de transcripción que te-
ta,deconfonnidad con la nota inserta en el

E.slado» núm. 280 da 7 de octubre
t191.

FUNDAMENTO
Llegad( ) el momento 'oportuno . pa-

a conocer las normas por
de regirse la. campaña de 'ad -

• •11inión, sacrificio, conSuino e in7
- i..rializiteión de ganado 	 P0Pcill°

l l i49750. en sus•,diversos-
'o .4sta Comisaría Genenal ha

• ' 444 410'11 bien disponer lo 'siguiente:
hiEllrENeióN EN LA CONTRATACIóN Y
IICIILACIóN DE GANADO PORCINO DE

ABASTO Y VIDA
A '1111 0 De conforinidad con
:sInbleeido en el . artículo primero: ' ,14,Cinculen . núm. 668 de esta-

General, que di.Cta las norT
Higenerales sobre contratación dct

a las que han .de atemperar-
, clud.cien 'del Servicio de Car-

' .s• Ç iiel'os'y Derivados, se de.Clara. :r• sistrate• la • intervención •en . la-. 111.ittaci 011 de ganado r de abasto
dp la especie porcin.a 	 re-

u011 (le!del sacrificio de dicho -•gri-
' 41, 4 4Po. los mataderios 	 públicos 	 o •

corno asimismo . sobre
en ellos obte ii ida.

sa consecuencia., serán r-14¿-
'tetft aplieación, en cuanto a (II

'11;IS
d a.des •' se 'refiere', • las 1-10r"

'que sobre • e a mp lu -
d ;1141.4 Y . sacrificios de ganada
(.10s (liversas. especies - y Varieda •
' eslable.cen.las Circulares núme-

ros 668, 669 y 670 de esta Comisaría
,General, recordándose. además, •I.1
necesidad de observar en : todo mo-
mento escrupulosamente las .dispo •

,siciones sanitarias en vigor y la
dispuesto en el Reglamento para 1.1
ejecución de .1a Ley de Epizootias o
Zoonosis transmisibles al hombre-.

DESTINO QUE EN RELACIÓN AL ABASTE-
CIMIENTO NACIONAL, PODRÁN DARSE Al.
GANADO DE CERDA, DURANTE LA CAMPA-

ÑA 1949-50
Articulo 2 .." A paritir de las fe -

elms que, en el siguiente artículo
tercero de esta CieCular se estable-
cen, quedará autorizado el sacrificio
di . ganado porcino, .Con las förmali-
dades que se señalan, para los si-
guientes destinos a utilizaciones:

a) 'Para la induStilialización cha -
ei riera y transforninción en- produc-
tos chacineros elaborados, 	 . 	 •

b) Para. consumo en fresco por
venta directa al consumidor -en lo,
centros urbanos que se ( leterminen.

c)( Para el abastecimiento fami-
liar en , la forma- de matanzas dami-

FECHAS A PARTIR DE LAS CUALES QUEDA

AUTORIZADO EL SACRIFICIO DE GANADO

PORCINO PARA CADA UNO DE DICHOS

DESTINOS

4 Artículo 3." El ' sacrificio de ga -
mido porcino con destino a la in-
dristria chacinera podrá comenzar a•
parItir del 15 de septiembre de 1949.
finalizando en la 'fecha que en su
easo se establezca o determine por
el . Servicio de :Carnes, CúeróS • y De-
rivados de ésta Comisaria 'General.
A l ò s  fines de tránsito d e . la campa-
ña , anterior a la •que se Anida
considerará 'terlrribiada. la •eatripaña
chacinera 41948-49 en 31 de agosto
de est últirim año. según por circu-
lares al efecto se ha cdmunicado por
el Servicio de Carnes, Cireros y De-
riva.dos a 'los' Organismos intenesa-
dos.

.EI sacrificio con destino a consu •
mo ca freSco . :I) de verdeo, queda
autorizado , sk partir del 16 de ocie:-
bri . de 1949. 	 • 	 1.

, Las matanzas> familiares damici-
liarias podrán realizarse en el 'pe-
riodo compnendidO • desde el 15 de
noviembre de 1949 • hasta el 15 de
febrero de 1950.

CUPOS A INDUSTRIAS CHACINERAS

Artículo 	 Las industrias Cha-

unieras que hayan obtenido la ne-
cesaria autorización de tipo _sanita-
rio para actuar en la ce-Impelía 194)-

:.;0. expedida por la Direceión Ge-
nene!. 'de Sanidad y que, pon tanto.
puedan actuar corno mataderos in -
el iistriales o, fábricas de embutidos.
tendrán asignado un cupo de • resi-
•orcinas que les reconocerá el Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos, previo infonme del Ciclo dejo -
duStrias (Sector Cárnicas) del Sin-
diento Nacional de .-Ganadería.

La cuantía inicial de estos cupos
será igual a la que pur el mismo
coneepto de cupo inicial fue conc':
dida por el Servicio de Carnes,- Cue-
ros y Derivados a cada una de di-
chas industrias para la posada cam-
paña de .1948-49.

En' aquellos casús debidamente
justificados en q •ue-, por , causas ra-
zonables, no haya* podido trabajar
una industria ' durante- la campaña
19.48-49,.o. bien el número de treses
porcinas que .pueda Corresponderle
para la de -1949-50, ' según lo esta-
blecido en el párrafo •ainiteriail, sea
notoriamente inferion al de la. cate-
goria • sindical en qüe se-haya-clasi-
ficada. así como ' también' en relariór)
con las matanzas' de ceodos que. ha;,•
Ya realizad() 'en campañas anterio:-
res 4. aquella, el Servicio • cle Carnes,
Citeros y • Deeivados podrá isignarle
un cupo de ganado porcino con ca-
rácter 'inicial, equivalente al 50 por
100 'del que le corresponderla CO!)
arreglo a. su categoría,- Sindical pre-
via 'petición razonada, del l'iteres/ -
do y mediando informe-pnapuesh
del Sindicato' Nacional 'de Ono ade -
ría. Cielo de Industrias (Sector Cár-
incas). •

Por el . contrário. 'cuando 'si. com-
pruebe. que en la temporada 1948-
49 las actividades, realmente des-
arrolladas por' la Indusiria- de. que se
trate no han correspondido en su
volumen al número de reses porci -
nas teóricamente 1.1quiridas por la
misma., por haberse llevado a et p i- te

por ella revenda o cesión de rese.
con caráCter 'especulativo. deslion
de parte de la patine óhienida p 0 r:3

la venta de consuino de fresco u
tiros liechOs semejantes., podrá, 're-

bajarse el cupo inicial qtie como pro-
medio corresponda a dicha
tria en la parte prinleneial que se
estime justificada.

DOCUMENTOS DE COMPRA DE oGANADO

PORCINO NECESARIOS A , LA INDUSTRIA

CHACINERA

Articulo 5." Las industrias eha-
cineras gire soliciten y obtengan
asignación de cupo de ganado poi -
cirio a que se refiere el artículoan-
terior. recibirán , del • Servicio de
Carnes. Cheros -y Derivados un «Ti-
hilo de Compras». en el que se, re-.
gistrará el eupa máximo inicial con ,
cedido y 'en el que, . al día se irán
sentado sucesivamente las compras
realizadas Y guías de remesa ex pe-
didas Pon cargo a dicho cupo inicia!
hasta el límite del mismo, por riguro-
So orden i4ronológico. Salvo los ca-
sos en que por circunstancias, justi••-
ficadas cl 'Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados deterinine 'lo con-
trario, estos «Títulos' de Compra»
serán ‘• válidos, en prinvipio, para.'
realizar adquisiciones en cualquier
provincia.

Asimismo, y para facilitar a lr.r›
benefiriarios de estos Títulos las
compras a realizar, el 'Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados podrá'
expedir. corno docuinentos auxiliares
de l los Títulos de Compras y al
jhi de que 11; adquislciones- de ga-
nado porcino puedan verificarse si-
multáneamente en diversas 'provin-

'cias ú lugares 'y por 'distintas per-
sonas', -tarjetas de . dependientes de,
compras de los beneficiarios de
dios Títulos principales - y hojas de
endoso de los mismos, por el núme-
ro prude p ri;t1 que se . considere ade-

CU7j\i'lii )0:1:11. c711 :,Ion,(>1: li t li 'o compra in -
cia I de ganado y sucesiva petición
de traslado o imnesa 'del mismo pre-
cederá la ininediala expedición del
talonCillo CCD-202, can arreglo a
las formalidades que 'Se detallan en
el articulo 'octavo de esta Circular.

AMPLIACIÓN DE CUPOS

Artículo 6." Los industriales que
ti sí lo -deseen podrán solicitar em-
phación del Títuloinicial de compra
de ganado o que se refiere el artiett
lo cuarto, siendo condición indis-
pensable pana ello que tengan rea l: -
mente adquirido y diligenciado Pu
sus Títulos. • (le COITilea el -130 por
.100 COMO ' Mínimo- de las reses de
cerda por las que finé expedirlo. ix-
tremo que comprobará debidamen-
te la Jefatura Naeioned del Servicio

Ministerio de Cultura 2024
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de Con mes. Cueres y Derivados
diante los taloncilloS CCD-202 y
datos que ()bien en la ficha que a
cada induStriod se lleva por el Se ••
vicio. Esta ampliación. consignado
siempre en titulo suplementario
compra, será concedida- pie el Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos, siempre que las disponibilida •

des de ganado porcino lo permitan

y que los solicitantes obtengan pa
ro ello informe_ favorable de Ciclo
de Industrias (Seetor Cárnicas) det
Sindicato Nacional de Ganadería;
Do pudiendo. ser utilizado este so•
gundo documento hasta que hay:t
sido .agotada la capacidad de cono -
pra consignada en el Título, ante-
rior.

En el caso de que la totalidad de
una partida de cerdos adquirida no
pudiera ser contabilizada en el Tí-
tulo de Compras en uso por exce-
der del resto disponible del mismo
se diligenciará en este Título ini-

cial el número de reses suficiente
y justo para agotarlo y la diferencia
hasta el total indicado será registra-
da en el nuevo título suplementar ; >
y en concepto de, primera anotación

el 'mismo..
Asimismo, los talonarios CCD-202-

que hubieran sido expedidos para los
Títulos de los de compra de los CO •

pones iniciales, podrán también se e
utilizados con los títulos suplemen-
tarios - Concedidos posteriormente,
hasta agotar dichos talonarios, pero

, nunca podrán ser empleados por dis-
tinto - fabricante de aquel a cuyo
nombre fueron expedid6s.
. Las industrias chacineras deberán'

solicitar nuevos talonarios CCD-202
con antelación suficiente al término
de los anteriores. con objeto de que
por este formulismo no puedan su-
frir interrupción las compras de ga -
nado porcino a 	 realizar por li e

mismas.

Quiürles PODRÁN REALIZAR COMPRAS DE
GANADO PORCINO CON DESTINO A CHA-

CfNERíA

Artículo 7." ta compra de reses .
porcinas con destino a la industria
chacinera a que se refieren los ar-
tículos anteriores y dentro siempre
de los cupos asignados a cada una
de ellas en los títulos de adquisi-
eión correspondiente podrá ser rea-
lizada direinamente a los ganaderos
por los titulares de las industrias
beneficiarias de tales Títulos de
Compra; por apoderados o agenh,--:
de las mismas que obran por cuen-
ta y riesgo de éstas y que Se hallen
en posesión de las correspondiee-
tes tarjetas suplementarias expedí -
f las u su nombre o también endosan-
do los' títulos de adquisición a los
colaboradores habituales censados
al- efecto y autorizados -co'rno tales
por la Jefatura del Servicio de Car-
nes, *Cueros y Derivados de las pro-
vincias de origen del ganado adqui_*
rido. los que vendrían obligados o
justificar ante las mismas las opera-
ciones realizadas.

Los industriales que lo soliciten
dentro de una misma comarca o lo-
calidad, podrán agruparse colecti-
avamente al objeto de realizar con las
máximas facilidades la adquisición
de reses porcinas que para sus in-
dustrias precisen en ras diferentes
zonas productoras y siempre por el
límite máximo global de los cupos
que figuren en'sus títulos individua-
les anotados en dicha forma.

Cuando un industrial incluido
título colectivo desee solicitar am-
pliación de cupo. lo hará en forma
análoga a lo establecido en el ar-

ticulo sexto para los industriales no
a gro pados.

El Servicio de Carnes. Cueros y
Derivados .expedirá los 1 ílulos --upi.•

meniarins por las ampliaciones del
CU() sólicitadas, para unir hl título
eoleetivo de origen, el cual eonlinua •

ra en poder del Jefe del grupo co-
rrespondiente y con objeto . de que
los fabricantes interesados puedan
registrar/a5 relees que por estas am-
pliaciones de cupo les correspondan.

UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE
COMPRA

Articulo 8." Los industriales cha-
cineros solicilaráte, mediante el for-
mulario CCD-201, en. petición diri
gida a la Jefeetterie Nacional del Ser-
vicio de Carnes. Cueros y Derivadós,
la -concesión del cupo inicial de ga-
nado a que, se refiere el artículo
cuarto de esta Circular, haciendo en-
trega de esta petición en el Ciclo de
Industrias --Sector Carnicas — del
52indicato Nacional de Ganadería, el
.que emitirá el correspondiente infor-
me. cursándola a continuación, de -
bidamente requisitada, a la, Jefatu-
ra Nacional del Servicio, -para su

n A mi taci ón por ésta.
La- Jefatura Nacional del Servicio

de Carnes, Cueros y: Derivados, pre-
vio estudio de las solicitudes e in-
formes correspondientes, resolverá
las mismas con toda. urge. ncia, ex-
pidiendo los documentos de compet
correspondientes.

Para -la solicitud de los títulos (1,?
compra colectivo .a que ee refiero
el artículo séptimo de- esta Circular.
se utilizarán los foi lmularios CCD-2.09
a los que se unirán los correspon-
dientes CCD-201 de los componentes
del grupo. a todos los cluile se
dará curso en la forma dispuesta en
el . primer párrafo de -este artículo
para las peticiones individuales.

La Jefatura' Nacional del Servi -
ene de Carnes, Cueros y Derivados,
a medida que expida los títulos. de
compra. remitirá Jos mism os CO n

- toda su documentación Compleneen-
talla a las Jefaturas Provinciales
del Servicio respectivas, a fin de oil-
por'éstas sean debidamente registro
dos y entregados a sus titulares.
previa identificación de su persona

-lidad. debiendo al efecto firmar los
recibos correspondientes. Simulta -
neamerne se dará cuenta de estas
expediciones al Ciclo dé Industrias
—Sector .Cárnicas—del Sindicato
Nacional de Ganadería, para co.
.nocibiento del mismo.

Los títulos de compra de ganado
y tarjetas suplementarias son ~tí-
menlos pe.rsonales e intransferibles,
no pudiendo ser utizados, por Con -

siguiente. más que por sus titulares.
Por lo que se refiere a los agen-

tes de compra dotados de tarjetas
suplementarias, sólo podrán aduar
pon' cuenta del industrial que los de •

signa y avala, sin que nunca pueda')
realizar operaciones por cuento

• propia o en nombre de. otrosindus-
(Piales de cualquier clase, siendo
responsable de toda transgresión en
este sentido, conjuntamente con los
agentes de compra que la 'realicen,
los industriale -s que los eligieron
y avalaron ante la Jefatura Nacional
del ' Servicio de Carnes. Cueros, y
Derivados.

Las hójas de endoso únicamente
serán válidas para adquirir el ntí-
mero de reses que en las .•mismas
figura autorizado y. en su caso, en
e provincia o provincias qué en
ella se indique, de acuerdo eón la
solicitud de los industriales que
efectuarán el endoso.

En ningún caso la suma de la.:
í eses adquiridas COI) los títulos, ta,:-
jetas de agentes de compra y hojas
de endoso - a colaboradores podre,
rebasar el 'montante del título con-
cedido) y que en él figura registrad3.

Cuando se. expidan títulos colec-
tivos de conformidad con lo estable-
cido . en el articulo séptitno de esirl.
Circula.r, los industriales componen-
tes del grupo no podrán realizar.'
adquisiciones con sus títulos indi

los que únicamente servi-
rán para ir sentando en ellos bis
partidas que reciban. por desglose
del Ululó colectivo.

Se establece, como en la campa-
ña anterior, una separación, en
cua.nto al tiempo se refiere, entre
los momentos de contratación de
ganado porcino, y traslado del
mismo.

A los fines indicados en el párrafo
que antecede. en la 'misma fecha de
hacerse la' contratación de cerdos
entre el industrial o sus represen-
tantes . (agentes dependientes o

colaboradores endosatarios) y los
ganaderos vendedores. sera obliga-
toria la expedición por los adquiren-•
tes del taloncillo C'CD-202. que se
extenderá en cuadruplicado . ejem-
plar. forzosamente con papel carbón
y sacando de una ve i las cuatro
eonias• o ejemplares de dicho talon-
cilio.

El primer •Çuerpo de dicho talon-
:•illo CCD-202 se entregará al ga-
nadero como comprobante del con •

Wnio realizado; el segundo se en-
viará en el miSmo día a la Jefatura
Nacional del Servicio- de Ciernes.
Cueros y Derivados paree .que por la
misma se vayan sentando estos con-
tratos en la fiCha de cuenta corrjen -
le de actividades que\se lleva: cada
industria chacinera con título auto-
rizado; el tercero se utilizará por
el industrial - chacinero para hacer
idéntico asiento en su título de
compra; finalmente el cuarto ejem-
plar, que en lo que se refiereal con-
venio o acuerdo de compra debe ser
expedido .conjuntainente ' con los
anteriores cuerpos en, el momento • er
que la adquisición se realice, será
conservado por el industrial com-
prador o sus 'agentes o endosata -
dos. hasta el momento de recogido'
de las reses porcinas a que se -refie-
ra., para ser enviadas a . destino y
solicitud de guía de circulación
CCD-1 en la Jefatura Provincial dei
Servicio de la provincia de origen
de dicho ganado en que éste fue
adquirido, cuarto . cuerpo que deberá
unirse como comprobante a la peti-
ción de guías a las Jefaturas Pro-
vinciales del Servibio de origen
mencionadas y que éstas enviarán.
también el día de expedición de
guía. a la Jefatura Nacional del Ser-
vicio unidos al cuerpo segundo
la guía CCD-1.

Cuando 'el traslado . de cerdos do
origen a industria, • pdr ser dentro
de la propia 'provincia y no precisor
facturación por ferrocarril, .se reell -
ce con el conduce reglamentario
expedido por las Alcaldías de origen
el cuarto cúerpo del taioncillo CCD-
202 se:unirá por las Alcaldías que
expidan los: conduces al tercer cuer-
po de los mismos, remitiéndolos .1
la Jefatura Provincial del Servicio 'y

siendo - inmediatamente reexpeli -
dos por la misma a la Jefatura Na-
cional del Servicio.

iDe esta forma la Jefatura del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos llevará al día las fichas cuenta
corriente de_ cupos concedidos- . a las
diversas ihdüstrias chacineras, de

porci ims adquiridas pfir

i p que
(1ustig(a)ss,_

1.(.:1(1)-ise ki t y; o i ncidencias a quo, pu„,:i.

hcincb) eorle ItClgo lut:iLiesta. Cueros y Derie::'..
no reconocerá c
I: Is industriales bene ficiarios .de t¡1
lulo de compra las reses poirci),„,
que no hayan producido coh 11:rioridad la expedición y recei,
de los tres primeros oteemos
CCD-202. y que en el caso de
tceoinpi eklortredbee lasse jheafantaradsiclit

guías para traslado de reses
nas. por presentar en aquell;:,

cuarto cuerpo del thloneillo CCD.i
sia que haya mediado el previo \-
oportuno envío a dicha Jefatura Noi.
cional del segundo cuerpo del tan
repetido CCD-2,02. procederá a lía.
adiar- lo s ' . debidos expedientes a IS
industrias responsables ppr
y obtener de -las Jefaturas Provin-
'ciales aútorizaleión . de traslado de
reses cuya compra' y propiedad mi

-tenía anteriormente reconocid a y
emetabilizadie ep dicha Jefatura Na-

FORMA DE REALIZAR LAS ADQUISICIONES

DE GANADO PORCINO CON DESTINO AL

SACRIFICIO PARA CONSUMO EN FRESCO

Articulo 9." Las Compras del za.
nado necesario para el sacrifino
ronsumo en fresco que sea- prorisi•

para Cl .abastecimiento de cada
calidad 	 ConSurnidora se realizoda
en las provinCias • productoras
origen del ganado de que se initi%
exclusivamente .por los colaborado-
res del Servicio a que se refiere la
Circular 668 en su artículo se2tin4

o n mediante la 	 aportación, por s 5

propia, cuenta. dé _aquellas ganade-
ros que quieran actuar Como entra-
dores de las reses por ellos m'oda-
untas' de 	 conformidad conel
artícul o: octavo de dieba Cir-
cular 668 y en . la forma que
establecen los- artículos séptimo i•
octavo de la . Misma, concordanter
con lo dispuesto en la Circula-r 671)

que reglamenta el sacrificio de ga-

na do mi mataderos públicos o gene-
rales con destino al a bastecimien

to y el régimen de suministro
carnes. y lodo ello como el-desecan'
eia de lo establecido en los artícu-
los tercero y sexto de la Circula'.
675..

De otra parte, y con el fin de ga-,

II tizar el -abastecimiento de en'
dos para conSunro -en fresco, el Ser'

vicio de Carnes. Cueros y Derivado'.
ol .tediaorpictlioir asís mseedaidtatescest(eitplool.,. pool

objeto de que por los fabric.atunillge:(!lic

productos carnicos se verifiquen en-
tregas forzosas de reses de la

3cidrei neeisliicrlstid:riiietelaaiquee.sso5,eeunirssp.:ticollrgiliordeúnitinicsi(l

lo 	

tc0).atih:mai.sdaaspe:algetelnd8;:iellii;Pteicjbainiueels(Rieigfii,(Disiialie.n...i.

clesutiaesracinu el) all.:(11)
cupo total concedido..1

Dichas entregas >or zo -
Supeditarse

pro

(nisi yec sacrificioi 	 z lalaaräs ilrie'gesneenesstietateilslq:(euicqeill:fletcutel.

de las provincias de d .
ondan o ,Sé. ,S.en-Ede,

cien-dio en todo caso la watt"
liquidación de su importe.

a bEanstegcieinneiertailt.o yenPafriii
.e'seelo.résgeirlieeilst¿::'

blecerán por el Servicio de‘Carties.
Cueros y Derivados las correspon-
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de la presente Circular, además del
certificado *de Sanidad Veteriinaria,
sin el cual no se expedirán las men-
cionadas guías.

Los industriales chacineros ven-
drán obligados a poner a disposi-
ción del Servicio de Carnes, Cuerús
y Derivados veinte kilos de tocino
por cada cerdo ssacrifieado, corno
promedio, Con independencia del
peso en canal de las . diversas par-
tidas sacrificadas, ya que, a estos
fines, ha de operarse sobre la total
actividad en toda la campaña cha-
cinera.

En ningún , caso podrá ejercerse
libre Comercio del tocino proceden-
te del sobrante que resulte después
de entrégar la contidad señalada an-
teriormente, cuyo destino legal ?.s
a de ser empleado en las propor-
cionesdebidas en la elaboración de
los 'diversos productos de chacine-
ría autorizados.

ARTÍCULOS QUE PUEDEN SER ELABORA-

DOS POR LA INDUSTRIA CHACINERA

Al'Í. 14J Los industriales chaci-
neros podrán elaborar los artículos
que se detallan .en el anexo número ,
-1 que se inserta a continuación. •

Anixo número 1

BODETIN OEICIr.81.1 	 3
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“du„tora a provincia, de destino.

Quogs 
PODRÁN REALIZAR SACRIFICIOS

gaANADO 
PORCINO EN REGIMEN DE MA

ØS 
DOMICILIARIAS PARA CONSUMO

FAMILIAR

lo. La 'matanza - domicilio-

0 particular de . ganado porcino

41 4 temporada 1949-50 se refier,

período indicado en el artículo
oro de esta Circular y quedará

eiculada 
exclusivamente ,a aquellas

Isonas o entidades que hayan ce-

•::110 
reses con destino a dicho fin

ffi sus propias -explotaciones o por
cuenta., mediante encargo a otro

gader° agr;icultor, extremos que
M il ser debida y suficientemen-

justificados.
[4 Alcaldías, Delegaciones L'oca-
de Abastecimientos, enviarán a

Id Jefatura . Provincial del Servicio
le Canto, Cueros y Derivados co-
espondiente, antes del 5 de cada
ces, relación de las 'matanzas de
Ola Clase efectuadas en. su Munici -

riu durante el mes anterior.
El tocino . procedente del sacrifi-

ro domiciliario de reses porcinas
zidestino al abastedimiento 	 fa

tiar no podrá ser objeto de ven-
!aunque sí de traslado con los
çiilos establecidos en el .artículo
H1e e.ta Ciricular para leí expedi-
ä de guías de circulación.
Podrán ser objeto de venta . por
licues realicen- sacrificios domi.7. i-
ieM para abastecimiento familiar,
ría compra por industriales cha-
.9ros. los jamones traseros y de -
eras, así, como las 'piezas selec

tradicionalmente son ob-
transformación 'b conserva-

.' ie'mpre, también, con arre-
, 1hs dispoeiciones- sanitarias

iigor sobre la .inateria.,.
Asimismo los cornerIciari .eg. ma-

[uistas de productos c-árinicós, le-
?hale autorizados por la Direc-
äGeneial de Sanidad y Provis-

del• cbrrespondiente carnet ex-
Aido pop dicho Organismo, que
faculta para ejercer este comer-
podrán adquirir, exclusivamente

;enes traseros y delanteros
ad«,

CIRCULACIÓN

.1/.11. Todo ganado porcino,
11 su traslado fuera de la provin -id ojigen o aquel otrio que den-
:mle la misma precise la factura.
ji.o por ferrocarril como medio de
0194% precisará ti r amparado
ela guía única de circulación , 'mo -
(4' CCD -1, que será expedida •pre-iimente por la Jefatura Provincialeervicio de Carnes, Cueros y De -Nos competente, considerándoselidealiiios e ilegales los trans-es realizados sin este requisito
' 11, clos en las disposiciónes de' il!lt de30 de septiembre de 1940,
Ivigor sobre la materia, y a- clue-olras que a tal objeto se hayan'-:ado 

o puedan establecerse.
exPedición de estas guías Se

.
9 tira el ganado destinado al

.7t Para consumo -en fresco,arreglo a las corrtientes comer-
Y porcentaje de remesa seria-
Pedódicamente por la Jefaturaea] del Servicio 	 de Carnes.

e

l' 
Derivados entre provinciasloks y consumidoras, respec
Y en la forma dispuesta

7iveeslanste  ganado de abasto
especies.

el ganado destinado at'etnia 
chaeinera, mediante 1!_t

exhibición y asiento correspondien-
te en el título de compra, tarjetas de
agentes u hojas de endoso y • hasta
el cupd de reses porcinas que ampa-
ren dichos documentos, cuidando la
Jefatura expedidora -de estas guías
de diligenciar con todo detalle en
los mencionados documentos todas
las. que expida.

c) Para, el ganado destinado a
matanzas familiares, previa compro-
bación del derecho a las mismas,
según lo establecido en el articuli,
10 de esta Circular y apreciación de

- la necesidad del transporte . de: re-
ferencia.

d) 'En cuanto al ganadd porci-
no para recría y vida, siempre con
los requisitos establecidos por la
Circular 668 de esta Comisaría Ge-
neral, en sus artículos primero y no-
veno.

El transporte y circulación , de ga-
nado poritino dentro de la propia
provincia, y sin mediar facturación
por fer!roearril, se realizará con el
«conduce» correspondiente, según
lo establecido en la citada Circu-
lar 668.

En todo caso, estas guías expe •

dirán por; la.s Jefaturas Provincia -
les del Servició- de Carnes. Cuei-;
y . Derivados dentro de -las veinti-
cuatro 'horas siguientes a . la fecha.
de su petición como máximo.

LOCALIDADES EN QUE QUEDA AUTORIZA-

DO EL CONSUMO EN FRESCO

Art. 12. Queda autorizado el sa-
crificio de ganado porcino para con-
sumo en fresco por*la pobla.ción ei-
vil en todas las localidades qtv,-:
cuenten, ton más de cuatro mit ha-
bitantes.

En aquellos otros núcleos urbanos
inferiores a dicha entidad de pu •
blación, en los que nor razones es-
pedales, tales como predominio de
núcleos obreros, escasez de matan-
zas de tipo fan-aliar, u otros_ motivos
semejantes suficientes, pueda resul-
tar aconsejable,- se les . concede esta
autorización, deberá la misma ser
solicitada de la Jefatura Nacional.
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados petición de permiso pa -
ira sacrificio que realizarán las De-
legaciones Locales de Abastecimien-
tos,. cursándose a la Jefatura del
Servicio por conduelo de las Delega.-
ciones Provinciales de Abasteci;.

mientos y Transporites y,con el ra-
zonado informe de las mismas.

INTERVENCIÓN DEL TOCINO

Art. 13., StibsiSte la intervención
del tocino, que no podrá circular
sin la guía única de circulación a
que ' hace referencia el articulo 11

Artículos de chacinería autorizados a elaborar, composición dz los mismos y precios máximos
de venta en fábrica y al público, impuestos incluídos

Número
de la

fórmula
PRODUCTOS

—

Composición Por 100
Precio má-
ximo venta
en fabrica

(1)

Precio má-
1(im ° ventaal 	 público

1 Butifarrón y butifarra mezcla. 	 Lardé() magro. 	  	 30 2600 3520
Carne vacuno 	 	  	 60

2 Butifarra murciana  -

Tocino , 	

	 	 Lardéo magro. 	

10

35 2400 	 . 3260
Carne vacuno 	 20
Tocino. 	   25

. Sangre. 	  	 20
3 Chorizo mezcla. 	  	 Lardéo magro 	   25 2700 3650

Carne vacuno 	 50
Tocino. 	   25

• 4 Chorizo puro 	 -Magro de cerdo 	 80 4850 64'45

5 Chorizo puro en tripa cular 	  	

Tocino. 	 , 	 	

Magro de cerdo 	  

20

80 5200 6900
Tocino 	   20

6 Chorizo Pamplona puro 	 Magro de cerdo. 	 ... 	 85 52'50 6965
Tocino. 	 15

Chorizo serrano pirro 	   Lardo magro 	  50 2800 3780
Tocino. 	 	 r 50

8 Chicharrón o queso de cerdo 	 	 • 	 . Chicharrones manteca. 	 30 3000 4040
Lardo magro 	   30
Lenguas 	 , .. 20
Piel de cabeza 	 20

9 roie-gras en tripa y envases metálicos 	 .. , Carne de cerdo 	
Manteca 	 	  	 	 .

17.
38-

3500 46'90

/ligado de cerdo. 	 	 .. 	 ... 45

10 Foie-gras trufado o al jerez o envasado en
formato reducido menor de 200 gramos

11

neto 	 , 	 	

Longaniza encarnada meZcla. 	 . 	 . 	 	 Carne de vacuno 	 60

4000

3100

5340

4170

Lardeo magro. 	 40

12 Longaniza sabadeha 	
. 	 	 Vísceras vacuno y cerdo 	 80 2000 2740

Tocino. 	 20

13 Longaniza imperial o «Fuel mezcla» 	 Carne vacuno t. 	 60 40'60 54'15
Lardeo magro 	 40

14 Lomo embuchado. 	  Lomo limpio 	 100 6560 8665

15 Morcilla de arroz 	 	 , Sangre cocida y líquida 	
Tocino. 	  	

45
15

1100 1570

Cebolla 	 . 30
Arroz 	  	 10

Ministerio de Cultura 2024
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Art. 15. Los- industriales cliaci-
neros quedan obligados a formular, rrdcio

Ien quintuplicado ejemplar,	e. parle 	 fiffik3
mensual establecido_ por la Jefatura Imán
Nacional del Servicio de Carnes, rbr PCueros y Derivados (CCD-206), pm':efectos del necesario control de pe. e delraciones. Dicho parte se entre.garl. 	 ro 1)(antes del día 5 del mes siguiente a
aquel a que el mis'mo se refiera en
los Organismos rque a continuación 	 rara I
se detallan:

 las JefaturasE 	 Pevinciales del 	 a
Servicio de Carnes, Cueros y Den .	 le
vados, tres ejemplares, de los que
uno de ellos será devuelto al indas- jön.
Erial remitente, debidamente fechado
y sellado; otro se archivará en la
JefaturazZiovincial correpondiente, y
el .tercero se cursará por ésta a la
Jefatura Nacional del Servicio antes
del día 10 del mes siguiente al que
Se refiera, acompañado del corres-
pondiente resumen provil'icial
207.

Los dos ejemplares estantes se-
rán_ present os .en las yates
Provinciales 2-el Sindicato Vertical
de Ganadería (Ciclo de Industrias,
Sector Cárnicas) para el trámite y
están° illie,Pno que dicho Sindicato
establezät.,„

'Asimismo queda facultado el rete,
•rido Sindicato palta exigir a los P.
dustriales chacineros aquella docu-
mentación que considere necesaria

y conveniente en sus relaciones de re.
gimen interior con los misim
paaza. el 'mejor desarrollo de la cam-p

'COMPROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS POR LA INDUSTRIA DELA

• CHACINERIA

Art. 16. A fin de que en toda
Momento pueda la jefatura Sei'

vy iioacsaiOdvnoeeds e acCarsarnes. Cueros y Deriva-d 	

crorciillae
tria Chacinera, evitando que puede
eopvertirse en motivo de perturb&.

dxaacsti
 por

d, llaasinadeutis:

ción para el abastecimiento en fres-

co o que se destine a este de modo
clandestino el ganado adquirido pu-

ra chacinería o viceversa, o se ena-

jenen o cedan los títulos de compn
especulando coa el ganado adclui'
rido a su amparo, toda industria 

le

chacinería- con título de compra au-

torizado deberá llevar un libro

operaciones en el que registre el

Opado recibido, sacrificios red-

zados, productes intervenidos ela-
borados y salidas de los mismos,

Derivados;

con arreglo al Modelo establecido

por el Servicio de Carnes, Cueros

Dieco paras;

btas coMprob acia disposición del personal del
v 	 -

o justificaciones estime
realizar.

pertinente

PROHIBICIÓN DE ANULAR COMPRAS 
DE

GANADO PORCINO

Art. 17. Salvo por 
causas jusii*

ficadas, no podrá 
anulee ningun

ones
cuantas

que 
estailá siempre

Para eilhasb o r a
industrias

c ióneiii.i'tergicaiildnai:zcatiicndeers;,

abastecimiento nacional no aconse-

Isn()ii,oleeo pl idinzrcpáiao:1r
,

 del: ous toei ndlaae: vcaoccmgi rniccursmne esáeitn

con 	

xsaionrnrcepeilafatsertatid6riaein 	,..res bolvoisnaceprodroes iada diez

s h

n

du

j a ranalSe 	 ueServicioceidodier ia pCarnesy 

Derivados 	
re,:pCaocurincelie.60:

h

Derivado 	

a

sei ldfitlindustrialización,E 	 ciai (ziaovóanc, enune 

po

cada caso , será

facilietladSoe.rvaicilao 
dindustria

es, Cueros. y

RENDICIÓN
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Número
de la

fórmula
PRODUCTOS 	 •

.._

•

Composición Por 100

Precio má-
ximo venta
en 	 fabrica

(I)

Precio má -.
ximo venta
al 	 público

16
.

Morcilla despojos alimenticios 	 Sangre cocida y líquida 	
Tocino. 	

45
15

13'00 1830

Despojos 	   	 20 .
Cebolla 	 - 20

17 Morcilla de sangre y cebolla 	  	 Sangre 	
Manteca de cerdo 	

20
10

9'00 13'10

Cebolla cruda 	 70

18 Morcilla serrana andaluza 	 Sangre. 	
Lardeo magro 	

10
30

18'00 2480

Tocino 	 30
Despojos 	   30

19 Mortadela mezcla 	 	 Carne de vacuno 	
Lardeo magro 	

40
25

26'00 35'20

20 Salchichón puro 	 .•

Tocino 	 , 	

Carne de cerdo 	
Tocino 	 .

35

80
20

56'00

-

74'20

21 Salchichón mezcla. 	 	 Lardeo magro 	
Carne vacuno 	

35
45

4500 59'90

Tocino 	   20

22 Salchichón Vich 	 78100 102'80

23 Sobreasada Mallorca pura especial. 	 	 Lardeo magro 	
Tocino. 	   

50
50

- 	 40'90
.

54'55

24 ldem Mallorca pura corriente 	   Lardeo magro 	  , 	
Tocino. 	 	  	

30
70

35'60 47'65

25 Salchicha blanca y encarnada mezcla 	 Carne vacuno 	
Lardeo magro. 	   

50
25

2200 • 24'00

26 Jamón delantero (paletilla) 	

Tocino. 	 , 

Magro en pieza. 	
Tocino y corteza 	

25

46
37

32'00 43'00

Hueso 	   17

27 - ldem trasero serrano y andorrano 	 Magro en pieza 	
Tocino. 	

55
32

5200 69 00

Hueso 	 13

28 Idem serrano sin plely descargado de tocino 56'00 74 120

29 	 • Idem trasero asturiano 	 	 46'00 61'20

30 - Idem id. gallego 	  . 	 . 3900 . 	 62'10

31 ldem id. cocido en lata 	 56'00 • 	 7420

32 Panceta o bacán (Tocino.— Se entenderá
este producto por tocino entreverado en
hojas de tocino con los tejidos 	 muscula-
res 	 de 	 los 	 costillares 	 y 	 del 	 vientre, sin
ninguna clase de hueso, debidamente pre-
parado y ahumado. También se autoriza
la preparación netamente española, co-
nocida por çadobo..) 23'00 25'60

33 Manteca en rama 	 22'50 30'65

34

35

,
Idem fundida. 	  .

Tocino 	

26'00

14'35

35'20 	 .

17'00

36 Cabeza entera sin lengua. 	 	 850 12'45

37 Cañas, corcusilla y huesos de cabeza 	 4'00 660

38 Costillas 	 14100 19160

39 Espinazo 	   8'50 12'45

40 Pies y codillo 	 11 100 15'70

41 Careta o forro de cabeza con orejas 	 18'50 25'45

42

43

Fiambres (lengua a la escarlata, cabeza de
jabalí, galantinas y roulados, trufados es-
peciales, salchichas de Francfort, morci-
llas de lomo y lengua, chuletas de Sajo-
nia). 	 Estos 	 artículos, se 	 fabricarán 	 sin
mezcla de carne de aves, prohibiéndose
los que contengan carne de vacuno ex-
clusivamente,

Chorizo puro en manteca

,
,

	 	 Chorizo. 	 ' 	 . 	 60

57 100

39'25

75'50

52'50
Manteca 	 	 	  .,- 	 40

44
•

Chorizo serrano puro en manteca 	
.

Chorizo 	 	
Manteca 	   

60
40 ,

26100 35'20_

(1) lnclufdos Usos y Consumos, envases y canon sanitario.

NOTA.—a) En todo caso la elaboración dz estos artículos ha de someterse a los tipos de composición o mezcla y demás normas
aprobadas por la Dirección General de Sanided, y quedan sometidos a la inspección y comprobación de la misma y por el Centro de

Standardización e Investigación Sanitaria Veterinaria.
b) Se sobreentiende qúe el precio máximo señalado para las diversas clases de jamones es por piezas,
c) Los precios para manteca fundida, chorizo en manteca, foie•gras en lata, jamón cocido, mortadela en bruto por neto y envase

incluido.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 5

--de

nerm

flA

ene

ación

dos),

N del

ese-

Ile,ros

nacj.

naire.

pari:

flaes

latan

)).

ope-

egari

de ft

a en

adío'

; del

Deri-

q2
odas-

citad!:

II ld

ate, y

a la

ardes

que

wres-.

CC-

MDES

DE LA

todo

Set-

acti

Aus.

tedan

ires-

nodo

pa

eme

lqui
inprl

ia

mi-

de

el

eali

ela

aos;

Nido

,os

ropre

Ser.

91123

ea ld

será

hiera

ros y

s

'Mil de ganado porcino re .
da en los títulos de compra.

):0,flos que linedíe la falta de pes.9

lo pu cl gra11el( 10 I I Si produzcl

Joi
edad ) muerte del mismo.

1 , Jefaturas Provinciales del Ser-
> Carnes. Cueros y Derivad-.);

no)rizarán anulación alguna. Si

illSilfiCan 
plenamente las ca t.•

r0eediendose en los casos de -
hrueure justificado s Y comproba -

3 
diligenciar . dicha anulación
egrespoad iente encasillado

daeumento. extendiéndose acta
duplicado, con eXpresión de lo,:

. > ,.005 de la anulación.
j . o ejemplar del acta quedará en
'd. de la Jefatura Provincial del

vicio de Carnes. Cueros y De,
I ds que autorizó la . anulacióa,

»gä lalase el duplicado al com-

.. i ddr para unirlo al título de Com-

• Nodo sea devuefto a la Jefa-
., del Servicio, una vez termina.-
,a periodo de validez o agotada
Aya autorizada por dicho. do -

lento.
me poder anular la compra de
ilolo de cerda por causas distin -
a las anteriores, será precisa tri

.j del Servici ( . a la que sp some -
los casos dudosos para su re-

. lijó!). según proceda.
PESO DE LAS RESES.

ictil t) 18. Queda 	 prohibido el
de cerdos de Tés() inferior)

*.)lkilos en vivo en el momento de;

IIGACIONES DE LOS INSPECTORES VE

amos DE LAS INDUSTRIAS CHACI-

UIS EN CUANTO AL SACRIFICIO. DF

RESES

.HCIIID 19. Los Inspectores Ve -
iOuarios de las industrias chacine-

ftularizadas para trabajad en 19
toña chacinera 1949-50 no' per:-
ziiiráa sacrificio alguno de reses
.ie.inas y vacunas sin que esten
Aidamente cumplimentados los Irá-
eles que por la presente Circular v
kiás disposicienes vigentes sobre
!invitada se establezcan. tanto r)11
il que se refiere a medidas de recii-
rII sanitario como a la interve'n-

de las actividades de la indus-
Liporla presente disposición. sien -

responsables solidariamente con
' I mPiehi lin de la in(lústria. de to-
ii lrousgresión 	 que se • corneta

respeto.

CIERRE DE CAMPAÑA

Artículo 20) A medida que cada
zdftstria chacinera va dando nor
L'1 .11ftdassus . operaciones(mes de s'al
tra l0
	

industrialización,ndustrialización, formal
l'e el Parte resumen de operacii.-

de todas. las 	 realizad
as

 en I.),
1,rft!wckifina. según el modelo •CCD-20S
fiera s N.n(i 	 tales efectos por 10

Cueros y Deiladrl doelv 
a Servicio

 -a l.rvkai o que
-era cursarlo en su d-¡lid del 	 , 	 , 	 111.. a(7ompa

Orno de compra y dem:.;-...
u'..e..1,(°rzs anejos 	 utilizados 	 que

ep poder de los indus-
..

Una ve2 cerrados y cursados talls
%Pues. los industriales debeKo

I 'llerse de efectuar sacrificio e
iieltisloiali'mción alguna'
IIINISTRO Y ENTREGA DE CUPO DE

TOCINO

Mit' ul o 21 Las • industrias de

Oir

c4c1loola q uedarán obligadas a
Por su parte, con toda d i -. ‘" lleia. las gestiones eomerciale‘;

l' ,Illeen tes a la erLtrg 	 y rernesa•I "S eupos: de artículos interyeni-
ge Por la jefatura del Servicio

S. 'Cueros y Derivados puc -

(la n sur adjudicados a las provin-
cias consumidoras o colectividade,
beneficiarias de tales cupos. Si pi-m-
parte de Ids beneficiarios 'de las ad-
judicaciones no se desarrolla ic
n niecesar activi dadpara la 'retirada
de las 'mismas, una vez • pasados
lrinta días desde la fecha de las ad-
judicaciones sin que s&-haya reali-
zado la retiradn 01 .2 estos cupos . po -
drán ser anulado .; 	 los 11 .41111)S 1/01r:

orden de. la Je fa!ur . r. Nacional
i7icio. destinándose estas canti-

-da.de a cubrir otras necesidades
preferenles-',. y todo _ello con objeto
rk, evitar innecesarias y perjudicia-
les inmovilizaciones de articules
elaborados en poder de, las indu s

-trias de chacinería, adoptándose las
medidas 'opón-tunas para que los per-
juicios de las demoras en la reco-
gida. de estos cupos no recaigan . so-

bei los industriales- chacineros . qte
deben sedvirlos, sino sobre los des-
tinatarios de los miSmos cuando és-
tos sean íos causantes o' responsa-
bles de dichas demoras.

NORMAS PARA EL CONSUMO DE GANADO

PORCINO

Articulo 22. Por la. jefatura del
Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados . se señalarán corrientes co_
merciales Y porcentajes de' remesa
de las provincias productoras a las

, deficitarias, en .razón a- la densidad
de población de estas últimas. se-
0-ún el artículo noveno 'de esta -Cir-b
calar. 	 ,

La gestión comercial, transporte
y Sacrificio (éste último siempre er
los mataderos Municipales de las lo-
calidades de destino del ganado o
en los generales autorizados) se

realizani de 'acuerdo con las nor-
mas gene-ales establecidas por el
Servició en las Circulares de esta
Comisaría antes mencionadas, y se-
gún las directrices generales dicta-
das para. el abastecimiento.de zarnc
a los centros . consumidores, ale- .
niéndose siempre que la más -exacta
observancia de las disposiciones sa-
nitarias en vigdr pa,ra esta clase de
inata.nzas

De las reses porcinas sacrifica-
das con destino al consumo en fres-
co se pondrán a disposición del Ser-,
vicio de Carnes, Cueros y Derivados
veinte kilos de tocino por res. 	 -

La venta de la carne de cerdo pa-
ra consumo en fresco por el públi-
co se realizará con la debida clasi-
ficación y a los precios que se se-
ñalan en el anexo número 2 que se
inserta a continuación:

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes

SERVIC:0 DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

Anexo número 2*

Precio de venta al público de la carne de cerdo en fresco y sin impuesios. - (Precio canal)

1. Alava 	
2. Albacete. 	
3. Alicante 	
4. Almería 	
5. Avila 	
6. - Badajoz 	
7. Baleares.
8. Barcelona 	
9. Burgos. 	

10 .. Cáceres 	
11. Cádiz
12. Castellón 	
13. Ciudad Peal 	
14. Córdoba 	
15. Coruña (La) . . ...
16. Cuenca 	
17. Gerona 	
18. Granada. 	
19. Guadalajara
20. Guipúzcoa 	
21. Huelva 	
22. Huesca. 	
23. jan. 	
24. León 	
25. Lérida 	
26. Logroño 	
27. Lugo 	
28. Madrid 	
29. Málaga 	
30. Murcia 	
31. Navarra 	
39 . Orense. 	
33. Oviedo 	
34. Palencia 	
35. Palmas (Las) 	
36. Pont2vedra 	
37. Salamanca 	
38. Santa Cruz Tenerife.
39. Santander.	
40. Segovia. 	
41. Sevilla 	
49. Soria 	
43. Tarragona
44. Teruel., 	
45. Toledo 	
46. Valencia 	
47. Valladolid 	
48. Vizcaya 	
49. Zamora 	
50. Zaragoza 	

de
ordin

PROVINCIAS

15'00 1'85 1685 21'00 17'00 15'00 650 12 .50 1050 800 1950 3065 2400 950
1500 185 16'85 21'00 17 .00 15 00 650 12'50 10'50 8'00 19'50 30'65 24'00 9'50
15'60 185 17'45 22'00 17 00 15 .00 6'50 1250 10'50 800 2050 3065 24'00 9'50
15'60 1'85 1745 2200 17-00 1500 6'50 12 50 1050 8 100 20'50 30'65 24'00 9'50
15'00 1'85 16-85 21'00 17 . 00 1500 650 12'50 1050 8'00 19-00 30'65 2400 950
15-00 1'85 16'85 21 .00 1700 15'00 650 12'50 10'50 8'00 1950 30 . 65 24 .00 950
1500 1'85 16 85 21'00 1700 15'00 6'50 12'50 10'50 8 .00 1950 3065 2400 9'50
16 75 1'85 1860 26'00 1700 17'50 8'50 15'00 1350 10'50 22'50 3065 2400 950
15 . 00 1'85 16 85 2100 1700 15'00 6'50 12'50 10-50 800 1950 3065 24 . 00 9.50
1500 1'85 1685 21'00 17'00 15-00 650 12'50 10 50 8'00 1950 30'65 2400 9-50
15'00 185 1685 2100 1700 15'00 6'50 12'50 10 . 50 8'00 19'50 3065 24'00 950
16'30 185 1820 2500 1700 1700 8'00 14'50 13'00 10'00 2200 3065 24'00 9'50
1500 1'85 1685 21'00 17 . 00 15'00 6 . 50 12'50 1050 8 . 00 19 50 3065 2400 9'50
15'00 185 16 85 21'00 1700 1500 650 12'50 1050 800 1950 30'65 2400 9.50
1500 V85 16 85 2100 1700 1500 650 12'50 10'50 8 . 00 19 50 30'65 2400 9-50
16 . 20 1'85 18 .05 2450 17 00 16'00 7 . 00 14'00 12'50 9'00 21'50 30'65 2400 950
15 . 00 1 .85 16'85 21 .00 17 00 1500 6'50 1250 1050 800 1950 30 65 2400 950
1500 1'65 1685 2100 17 00 15'00 550 12'50 10'50 800 1950 30'65 2400 950

	 15 00 1'85 16'85 21-00 17'00 15'00 650 1250 10'50 8 . 00 19 50 30'65 2400 950
1630 1'85 18 .20 25 00 17'00 17 .00 8'00 1450 1300 10 00 2200 3065 24 00 950
1500 1 85 16 85 21'00 17 .00 15-00 650 12'50 10'50 8 . 00 1950 3065 2400 950
	  1630 1 .85 1820 2500 17-00 17 . 00 800 1450 13'00 1000 2200 3065 2400 950

15 00 185 16 85 21'00 1700 15'00 650 1250 1050 800 1950. 	 30'65 2400 950
1560 '1 .85 1745 2200 1700 15 00 650 12'50 10 .50 8-00 20'50 3065 2400 9'50
1630 V85 18'20 2500 1700 17 . 00 8'00 1450 13 00 1000 22'00 3065 24 00 950
1620 1 .85 1805 24 50 17-00 16 00 7'00 11400 1250 9'00 2150 3065 2400 950
1500 185 16 .85 2100 17'00 15 . 00 6 .50 1250 1050 800 1950 30 . 65 2400 9'50
1620 1'85 1805 2450 1700 16-00 700 1400 12'50 900 21'50 30'65 24'00 950
1500 185 1685 21 .00 17'00 15 . 00 6 50 1250 10'50 8'00 1950 30'65 24 00 9'50
1500 185 16 85 21'00 17 . 00 15'00 650 12'50 1050 8 .00 19'50 30 65 2400 950
15 60 1 .85 1745 22'00 17'00 15 . 00 650 12'50 10-50 8'00 2050 3065 24 . 00 9.50
1500 1'85 16'85 2100 17'00 15'00 6 . 50 1250 1050 8-00 19'50 30'65 24 .00 9'50
1630 1'85 1820 25 00 17 00 17-00 8 . 00 1450 13 . 00 1000 22 OW 30'65 24-00 950
16'20 1'85 18 05 24 .50 1700 1600 7 . 00 14 . 00 12'50 900 21'50 30'65 2400 950
1620 1'85 18'05 24'50 17 . 00 16'00 7'00 1400 1250 9'00 21-50 30'65 24'00 9-50
15 00 1 • 85 16 . 85 2 1-00 1700 15 00 6'50 12'50 10 50 800 1950 3065 24 00 950
15 00 1-85 16 85 2100 17 00 15'00 6'50 12 50 10 50 800 1 950 3065 24'00 9•50
1620 1 .85 18'05 2450 1700 1600 7-00 14 00 12-50 900 21-50 30 65 2400 950
163 0 185 18'20 25 . 00 17 00 17 00 8'00 14 . 50 1300 10 00 22-00 30'65 24'00 9.50
16'20 185 18 05 2450 1700 16 00 7'00 14 00 1250 900 21-50 30'65 24 00 950
1500 1'85 16 85 21 00 17 00 15 00 650 12 50 10'50 '8'00 1950 3065 24 00 950
15'00 185 16 85 2100 1700 15 00 650 12 50 1050 800 1950 3065 2400 950
16 . 30 1 85 1820 2500 17'00 1700 8 00 1450 1300 10 00 22'00 3065 24-00 9'50
15 . 60 1'85 17'45 2200 17'00 15 00 650 12'50 10'50 84)0 2050 30'65 24'00 950
1500 1-85 1685 21'00 17 00 15'00 650 1250 1050 8'00 1950 3065 2400 9'50
1630 185 18 20 2500 17 00 17 00 8 . 00 14'50 13 00 1000 22 00 3065 24 00 9'50
16'20 1-85 18 05 2450 17'00 16 00 7 . 00 1400 1250 9'00 21'50 3065 24-00 -950
1630 185 1820 2500 17-00 17-00 800 14'50 13 00 10'00 22 00 3065 24'00 950
15-00 185 1685 2100 1700 15 . 00 6'50 12 50 t.10`0 8'00 19'50 30-65 24 00 9'50

	 16'30 185 18'20 25 . 00 1700 17 00 800 1450 13'00 10 00 2200 30-65 24 00 950

Precio 	
Polos 	

1.<1g..0Icaal., 	 Magro 	 Tocino
'Kg.

canal
Kg. 	 nal 	 Y 	

(3)canal absoluta chuletas

Oveja
Y • Huesos 	 Espi-

pesto- cabeza Costilla
rejo 	 azon

Codillos, Lengua Manteca Salchi- MorcI-cercusilla
y hueso 	 Y 	 en 	 chas 	 IU
blanco riñones 	 /ama 	 (I) 	 (2)

(1) Composición: 	
50 pot 100 de lardeo de migro.

' 00 por 1C0 de tocino.
(2) Composicion: De grasa, sangre y cebolla.
(I, 2 y 3) En los precios de esto3 artículos flgura,n incluidos toda clase de impuestos.

-Los industriales frelchicheros
sólo poddán elaborar • salchicha
ffe.sca con carne de cerdo embutid0
en intestino de lanar y Morcillas de
despojos de aquellas reses. con arre-

,

glo a las prescripciones sanitarias
debidas. Ambos productos se .:dedi-
cargin exclusivamente a la venta en
fresco, quedando prohibido - utilizar

'para ellos • residuos de tabla baja, e
irán siempre provistos de un precin-
to sanitario en que conste. la fecha
de su elaboración.

Ministerio de Cultura 2024



Ii

6 	 BOLETIN OFICIAL

Islas

tosi
er

err
Esta

tsi

A

a(

in l.

Gob

táni

(I

LIBERTAD DE CIRCULACIÓN Y VENTA DE

LOS PRODUCTOSBLABORADOS POR LA IN-

DUSTRIA DE CHACINERÍA

Articulo 23.. Todos los productos
autorizados para ser elaborados por
la. industria de chacinería durante la
campaña 1949-1950 quedarán _sreme.
tidos i:igurosamente, en su venta. al
público, 'a los precios máximos que
se estableCen en et anexo uno de
.esta Cireular, ya :mencionados.

La venta, contratación y circula-
ción de los mismos, con excepción
del tocino declarado intervenido en
su totalidad, será libre, no precisan -
do .para su traneporte y venta al pú-
blico otros requisitos que el in :acom-
pañados del correspondiente certi-
ficado sanitario, llevando los ' embu-
tidos el _marchamo 'obligatorio esta,
blecido por la Dirección General. de
Sanidad, en el que se hará constar
el..nombrede la fábrica, número de
la misma en el Registro de la Di-
rección General de Sanidad y la es-

- pecificación . de . «puro» o «mezcla»
que les Corresponda.

Les jamones traseros ' y delanteros
irán Provistos igualmente del corres-
pondiente maehamo enaltecido por
la mencionada Dirección General.

Los productos envasados en reci-
pientes metáliCos o g ientarán en su
exterior a troquel el nombre y títu-
los de la indusria, su número • en .el
Registró de la Dirección General de
Sanidad y.. denominación . del produc-
to envasado. -

•Los industriiales chacineros y. re-
„rnerciantes mayoristas de productos
cánticos deberán -cargar en factura

. en la venta de todos estos artículos
0'10 pesetas por kilo de productos
vendidos que habrán de ingresar en
la cuenta earcientei del .Banco
España a nombre de la Inspección
General de Sanidad Veterinaria,
Organismo autónomo de la Admi-
nistración del Estado, •de acuerdo
con lose partes' mensuales que entre-
garán las • Empresas a los Veterina-
rios ofiCiales„ de las fábricas chaci -
rieras y . almacenes de produeles-

. cárniecis.

DISPOSICIONES ADICIONALES

- le A efectos 'de lo dispueSto
el mecido 1 .6 de esta Circular, to-
dos . los • mataderos industriales y • fá-

. bricas de Mfibutidos auto-rizados por
la Dirección General de Sanidad y'
con cupos 'para . ganado porcino,
quedan- intervenidos por. esta Comi-
saeía General de .Abasteciinientos y

- Transportes, a través de la jefatura
del' SeiIvicio.•de Carnes,.. Cueros y
Derivados, para todos loe efectos
que señala la presente disposición.

. 1 Los . Laboratorios -de Biología Ani-
mal, en lo .que se -„refiene a adquisi-
ción. sacrificio e industuialización
de los cerdos dedicados al 'trata-
miento de Obtención de sueros y vi-
rus, se regirán por . normas .especia-
les -que dicte esta - Comisaría, »emme
asimismo los Laboratorios dedica -
dos a la preparación de vacuna ai-
-ti-aftosa. •

Para que se autor;ice a
mataderos 	 industriales y fábrice-
iie embUtidoS-la. inclustrializaCión d
productos de cerdo será requisit
indispensable que reúnan todas las
condiciones; establecidas -en el Re-
glamento general de 5 de diciembre
de 1918 del Ministerio de la Gober-
nación y Decreto-ley • de 7 de di -
eiembre de , 1931 del. Ministerio de
Fomento: así- como -aquellas condi-
ciones sanitarias que determina la
Direceión General de Sanidad.

„3.7 No podrán 	 industrializar en
la campaña 1949-50 'aquellas fábri•

cas que estueier;in comprendidas en
- cilguilo de I s Cd.Sos 	 iguinl(s:

a) , Qu e hubiesen sido elausuea-
das anteriormente por no reunir; las
condiciones mínimas •exigi'da'S,
no se hubieran efectuado con • pos-
terioeidad las necesarias reformas
de adaptación a los Reglamentos
vigentes , para esta clase de indus-
trias. 	 •

b) Todas aquellas induS •telas que
la Dirección General 4 Sanidad no
.autorice expresamente para actuar
en la campaña objeto de esta regla -
mentacion.

e) Aquellas que por estimarla
conveniente la Jefatura. del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados de
esta Comisaila General, para mejor
desarrollado de la campaña chaci-
nera, no deban ser autorizadas por
motivos justificados (m'Ara cuya de-
cisión, podrán elevar el corres.pon-
diente recurso a esta Comisaría Ge-
neral.

4. a Los industriales chacineros
sujetarán, en cuanto .. a , tipo, calidad
y . elaboración de ernbustidos y de-
más artícidos pübliccidos en el anexo
uno de esta Circular. a los tipos se -
fialados por el Centro de Slandar-
dización e Investigación Sanitaria
Veterinaria y a las reglas higiénicas
y sanitarias que por la Inspección
Sanitaria de la Dirección General
de Sanidad estén establecidas o se
diCten.

5.a 'Quedan- intervenidas -la tripa
y especias de procedencia extranje-
ra, cuya. importación y distribución
se realizará en la siguiente forma:

a) Los habituales importadores
de tripa y especias, encuadrados en
el correspondiente grupo deleSindi -
cato Vertical de. Ganadería. efec-
tuarán la finanCiación y gestión co
mercial precisas para llevar a cabo
dichas importaciones.

LOS • precio's de venta de tales ar:-
líenlos . serán' los que señale 'para
cada partida la 'Secretarí (ì General
Técnica del Ministerio- de Industria
y Comercio.

b) La distribución de tripa de
procedencia extranjera será • efee-
tuada de acuerdo con la propuesta
que realice el Sindicato Naelonal
Ganadería! -a través del Delegado
de esta Cornisaría 'General .de Abas •

lecimientos y . Transportes en el
.mismo, y preVia aprobación de' aqué-
lla por el. Servicio' de Carnes, Cueroe
y Derivados.

A este respecto, Se destinará el
30 por 100 de las existencias- de di •

cha clase . cle' tripa a necesidades de
las 'matanzas particulares o d.ornici-.
liarias. a través de les habituales

.almacenistas y 'detallistas. El 70 por
100 restante se dedicará a las „aten -
ciones de las industrias- ehrici-nele
que, debidamente' legalizadas y po -
seyendo título de c-ompra de reses
porcinas, efectúen sacnificios • te
cerdos durante la campaña. -

El reparto de especias lo l'ea! 17:I-
rá el Sindicato' Vertical de Gilt10(1(.-
! 	 a , traves del Delegado 4:RJ est-i

irekeria en dicho •Orgamismo - SI o
(lical. asesorado por una Cornisin

integrada- por' dos- re-
eiesentaiiteS del • referidO''Sindi-Calo:-
uno, del de la Alimentacióriey otro
del de Frutos-y Productos Horlí-
Colas.

6.” . Se mantiene la 'llberbid
eiyealación de la Hipa: de •-prOdite-:
ción nacional decretada poi: dis-
posiciones' anteriores.- •

.7. a El .,suministro.•de hojalata,
flejes, y clavazón.. se realizará a proe
puesta del , Sindicato Vertical de Ga-
nadería - a través d1 Delegado ' , • le

Comisaría Geneca ( 1 :1 el 'mis-
mo, y Lii proim pción a las reses sa -
cri fi ca das y modalidad do tablica-
eión de cada industria. p'revia
bación de la Jefatura del Servi.;
de Carnes. , 'Cueros y Derivados.

La hojalata . se diStribuirá sola-
mente entre, aquellas industrias que
tengan reconocido Su 'condición de
usuarias de 10 misma por . el Ciclo
de,. Industrias,. Sector Cárnicas, del
Sindicato Vertical de Ganadería. •

,Finalización . de la ..eamparit
Chacinero. 1048-49.—Según se • ha
hecho . -constar en el artículo tercer,;
de - esta Circular, y de acuerdo scon
las inStructiones oportunamente cur-
sadas al electo, la finalización de le
campaña chacinera y de vende()
1948-49 se establece en'31 de agos-
to de 1949, quedando suspendido
todo - sacrificio de ganado porcino a
pailtir de 1 de septiembre próxi-
mo hasta las fechas que, ebruo.prin.•
cipío de la Campaña 1949-50, en los
diversos aspectos de la misma, se
establecen en. el citado artículo.

Para terminar la . industrializa
ción de los- cerdós sacrificado4 hasta
el 31 de agosto de' 1949 se estable-
ce como fecha tope la del 5 - de sep-
tiembre de '1949.

'Desde esta fecha . hasta comenzar
la temporada 1949-50, los- indus-
triales que no lo hayan 'realizado
con anterimiidad, por haber termi-

nado antes sus operaciones de in-
dustrialización, procederán urgen-
temente a remitir a las. Jefaturas
Provinciales del Servicio de Carnes.
Cueros y Derivados los títulos de
adquisición de ganado, tal :jetas de
dependiente auxiliar de compras,
hojas de endoso, talonarios CCD-202
que • Se les hayan expedido. resu-
men de fin de campaña CCD-208 y
ajuste • del cupo de ganado de -cerdo.
a fin d e . dejar liquidarla administra-
tivamente la actual campaña de
dustrialización.
Ì. Sanciones a los centravento -

res de estas dispoSiCiones.—Lo".
contraventores a. lo • ordenado en lit

presente Circular Selláll Sanciona -

de., pasando el tanto de culpa co-
rrespondiente a la Fiscalía 'Supe-
rior de Tasas, eon independencia
de lo dispuesto en el Decreto-loy•del
Ministerio de Justicia de 30 de
acosto de 1946 («BOletín Oficial
del Estado» número 264, -de dicho
„AV)) • y de acuerdo • con las atribit-

ciOnes que a laJefatura del Servi-
• .

cio de Carnes, Cueros y Derivados,
confiere el . Decrete conjunto de los
Ministerios de Industria y Comer-
cio y Agricültura de 7 de 'mayo de
1948 ("Boletín OfiCial del Estado»
núm. 154) - y la Circular de esto
Comisarla General húmero 701, so-
bre claiisurla -de establecimiento
comerciales e industriales por trans_
gresidhes a las Leyes y disposicio-
nesesobre fasces y abastos.

Anulacition de disposiciones.
o nieriores.--Queda anulada la Cir-
cular 690., e. instrucciones eomple -

montarlas :a la misma dictadas por
el Servicio de Kaines,'Cueros - y De'

PiVACtiYS n de. fecha 1« de septiembre
de 1948. en cuanto se opongrui a lo

• • 	 • 	 n

'establecido . po'r 'la presente Circular.
Lo cine se hace públieo para ge-

neral eonocimiento y cumplimiento.
Madrid -25 le agosto • do 1949..—

El ' Comisario genel ;a1, 'Jo:fdç. de Co-

	

rral Sainz. 	 . t

Delegación Provincial d
DE conDoE

Núm. 5.944,

	

Organización Sindical, cl 	 . Foien-sIne
de Industria del Curiido,1 1
tal y provincia, con carácter
nable y no recuperable, 

enrr

rá cerrado el p róximo día
del Santo patrón del grehio,.

cimiento y efectos.

0 y

Lo que se hace público 

p

Córdoba 15 de octubre

CUR TIDO
Oídas la Cámara de Come.e

2orni d bcea: n1ca9ea4poei9....

eallócrcio

- El Delegado de Trab
G. Frenes,

Ayuntamie
CORDOBA

' Núm. 3.581

Para Conocimiento d
personas se consideren
das en , ello, se hace sabe
dio del presente que, ' bre
derechos que establece
Ordenación de Solares
de maYo de mil noveci
renta y chico y el Regla
la aplicación de la 'misa

cardo Secilla Roldán.
Córdoba en su calle Plae

!redel a nueve y • once. h
la inclusión en el R.egis
tares e Inmuebles. de
Forzosa, de uno situado
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